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RESOLUCION cUil Ayuntamiento de Gandia por la que se 
anuncia la celebración cte un nuevo concurso-subasta 
para la construcción cte 29 viviendas cte renta limitada 
subvencionadas, en la calle Menéndez y Pelayo, cte esta 
población. 

Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento de mi Presiden
cia en sesión de 9 de dicLmbre pasado el dejar sin efetto y con 
las consecuencias preVistas en el articulo 97 ael Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales, la adjudicacló'n 
hzc,b.a definltivammte a favor de «Comtrucciones Sell¿s, So-

I ciedad Anónima», de la subasta-concurso para la construcción 
de 29 vlvLn:ias subvencionadas. y sin pzrjuicio de los recursos 
que esta Entl:iad pudi2ra utilizar. se anuncia la celebración de 
un nuevo concurso-subasta para la conotrucción de 29 vlvizn
das de renta limitada subvencionadas, en la calle Men¿ndsz y 
Pelayo, de esta población. en la que regirá el tipo de dos millo
nes setecientas cinCUEnta y sEis mil setecientas treinta y dos pe
setas y slzte cÉntimos. a la baja. • ' , 

La duración del contrata será la sefialada por el MiniSterio 
de la Vivienda. 

El pliego de condiciones y demás documsntos referentes a la 
obra estarán expuestos en la Secretaría de este excelentísimo 
Ayuntamimto durante el plazo de veinte días hábiles. contados 
dsde el dla si5Ui3nte al de la publicaCión de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y de la provincia (posterior publi-
cación). durante las horas de dizz a catorce. , 

La garantía prOVisional que se exiJe para tomar parte 'en el 
concurso-subasta se' fija en cuarenta y seis mil trescEntas cln· 
cuenta pesetas y noventa y ocho céntimos. La definitIva será 
de noventa y dos mil setecientas 'una pesetas y noven'ta y seis 
céntimos. . 

L:1S plicas se presentarán en la forma ordenada en el pliego 
de condiciones. en la SecrEtaria de este Ayuntamiento. durante 
el plazo de exposición de documentos y en las mismas horas. 

La subasta-concurso se celebrará en , el salón de esta Alcal· 
día el dla si:;ulmte hábil al de la terminación del plazo de ad
ml:lón de plicas. a las doce horas. en que se procederá a su 
apertura. I 

Existe crédito suficiente en el presupuesto para el paso de 
las obliJaclones del ·contrato. no preCisando éste otra autori
zación para su validez. 

Modelo cte proposición 

Don ....... vecino de ...... , provincia de ....... con residencia 
en ....... enterado del anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
d~l Estado» y de la provincia. de fechas ...... y de las condiciones 
y requisitos que se exiJen para la adjudicación en concurso
subasta de las obras de construcción de 29 vlvien:ias subven
conadas. en la calle de Men~n:iez y Pelayo. de Gandía. se com
promete a tomar a su car¡;o la ejecución de las mismas con 
eStricta sujeción a los expresados requiSitos y condiciones. por 
la cantidad de ..... . (cantaad escrita en letra. advirtiindose 
que será desechada toda proposición que no exprese claramen
te la cantidad .. y aquella en que se afiada alJuna cláusula). 

Asimismo se compromzte a que las remuneraciones minl
mas que han de percibir los obreros de cada oficio y cateJoria, 
empleados en las obras. por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias. no serán inferiores a los tipos fijados por 
las di3poslciones viJentes. 

(Fecha y firma del propc.'Ilente.> 

Gandla , a '1 de marzo de 19f12.-EI Alcalde, Juan Lorénte.-
1.062. ' " 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Toro (Zamora) por 
la que se anuncian las subastas cte los aprovechamientos 
forestales que se citan. 

Cumplido el trámi~ede los articulos 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglammto de contratación, se anuncian las sl
guLntes subastas de aprovechamizntos forestales: , 

Objeto: Todos los pizs de la espeCie «P. pin¿a L.» (pinos pi
ñoneros) situados en la parcela de 164.5000 hectáreas del monte 
«El Pinar». número 146 del CatáloJo de los de Utilidad Pública 
de la provincia de Zamora. pertenecientes a los bienes de pro
pios del excelentísimo A.yunta~iento de Toro. que constituye el 
lotE.' número 11 eh el Proyecto de Transformación y Repoblación 
redactado por la Brljada)le Zamora. del Patrimbnio Forestal del 
Estado. y que se ha subdividido en las tres zonas siJuientes : 

Zona A': LlDda al Norte con la carretera d~ Tord a Venlalbo; 
Este, con la vega de Peñalba ; Sur, con Rodera de la Vega, Y 

Oeste. con término de Venlalbo y camino de Medlna. Tiene una 
superficie de 78.5000 hectáreas. ' 

Zona B: Linda al Norte con la Rodera. de la Vega; Este. vega 
de Pefialbá; Sur. dehesa de Pefialba : Oeste. camino de Medlna.. 
Tiene una supzrflcle de 38.1800 h~ctáreas. 

Zona C: Linda al Norte con el t3rmlno de Venlalbo y camino 
de Medlna; E3te, camino de Medina y dehesa de Pefialba; Sur, 
dehesa de Pefialba, y Oeste, término de Venlalbo. Tiene UQa su
perficie de 48.8000 hectáreas. ' 

Tipos: La adjudicación se hará a la proposición. más venta
josa. al alza, tomándose como tipos b9:se de la licitación ros si
guientes ; 

Para la zona A: 576.431.70 pesetas en que están tasadas las 
2.M7 toneladas en que se calculan sus aprovechami:ntos d~ pinOs. 

Para la zona B: 288.900.05 pzsetas en que están tasaclas las 
1.253 toneladas en que se calculan sus aprovecham1.ntos de PIPos. 

Para la zona C: 284.869.30 pelletas en que están , tasadas las 
1.236 ton~ladas en que se calculan los apwvechamientos de pinos 
de la misma. 

Duración del contrato y plazo de ejeCUCión : Un afio, co.ntado 
a partir de la fecha de entrega. 

Forma de paJo: El paJo del precio de los remates se efectua
rá en su totalidad dentro de los diez meses Inm~diatos sisulzntes 
al de la fecha en que ten :;a lUJar la adjudicación o subasta. a 

. base de mensualidades lsuales y del 1 al 5 de cada mes, salvo que 
se ultimase antes la corta. en cuyo caso se ent~nderá iJual y auto
máticammte acortado el plazo de los pagos. debi:ndo en todo cas~ 
estar totalmmte desembolsado el precio total del aprovecha. 
mimto quince dtas antes de .la finalización de la corta 

Oficinas donde están de manifi~sto los pliegos de condicio
nes técnicas y económlco-administrativas con los antecedentes 
correspondientes: Secretaria del excelmtisimo Ayuntamiento de 
Toro y Jefatura del Distrito Forestal de Zamora. 

Garantias provi~ionales ; Para tomar parte en las subastas 
de las zonas descritas. que se efectuarán separadamEnte. se .es
tablecen las slsui~lltes: 

A) A disp031clán del excelentisimo Ayuntamiento de Toro, 
el 3 por 100 del prEcio de tasación, o sea: para la subasta de 
la zona A. 17.292,96 pesetas: para la de la zona B. 8.667,01 pese
tas, y para la de la zona C. 8.546.08 pesetas. 

B) , A dl3posición de la J2fatura del Di3trito Forestal de Za
mora. para , la subasta de la zona A. 11.64607 pesetas; para la 
de la zona B. 'S.778 pzsetas, y para la de la zona C. 5.697.38 pe
setas. 

Garantias definitivas : A di3pos!clón del excelentislmo Ayun
taml :nto de Toro. el 6 por leO d2l precio de cada fsmate. ya 
disposición de la Jefatura del Distrito Forestal de Zamora el 4 
por 100 del preCio de cada remate. 

Constitución de garantias: ,Se prestarán en la forma pre
vista en los articulos 75 y siJuf2ntes del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Localzs con la modificación del 
apartado 2 del articulo 76 de dicho Reglam:nto. efectuada por 
Decr2to de 14 de septi:mbre de 1956. teni~njose en cumta para 
la defin1tiva el articulo 46 del citajo Rzglam:nto. En cuanto a 
las establzcidas a favor de la Jefatura d21 'Distrito Forestal de 
Zamora.. se estará al plizJo de condiciones. ' 

Plazo para la presentación de plicas: Veinte días hábiles a 
partir del slsuienteal en que t2Dja lugar la inserción de este 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», y durante las horas 
de diez a catorce. . 

LUJar. dia y hora' para la apertura de plicas : En el salón 
de Act.os de la, Casa Consistorial del Ayuntamiento de Toro, 
a las doce horas del dia sisuiente hábil al ' en que se cumplan 
veinte. tambEn hábiles. a contar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el «Bol:tín Oficial d21 Estajo», Predjirá 
el acto el sefior Alcalde Presidente de la excelentísima Corpora
ción Municipal o Concejal en quien delegue. asistido por el se
fior Secretario del Ayuntamiento 

Segunda subasta.-Caso de quedar desierta la subasta anun
ciada. se celebrará una segunda subasta el vi ¡ésimo primer 
dia sijUiente hábil al en que se celebre la declarada desierta, 
bajo las mismas condiciones y en virtud de este mismo anuncio. 

Modelo de proposición 

Don ...... , de .. .... afios de edad, natural de ....... provincia ' 
de ....... con reside~ia en ....... calle de ....... nUmero ...... , en 
representl\clón de ....... lo que acredita con ....... en posesión del 
Certificado Profesional de la clase ...... , número ....... en rela
ción con la sub:1Sta anunciada en el «Boletin OficÍ'll» de la pro
vincia de .. _ ... , de fecha .... _., en el monte ...... , de la pertenencia 


